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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        04/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Director de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Sinaloa, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad.  
Atento a la solicitud de copias formulada 
previamente por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, de los alegatos que, en su 
caso, formularan las autoridades que emitieron y 
promulgaron la norma cuya constitucionalidad se 
reclama, se autoriza a su costa la expedición de la 
copia simple de los alegatos formulados por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, la cual 
deberá entregarse a las personas autorizadas para 
tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de 5 días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, de conformidad con la 
certificación que al respecto obra en autos, sin que 
se hayan recibido los del Poder Legislativo del 
referido Estado, se cierra instrucción en el 
presente medio de control de constitucionalidad, a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos suscritos el primero 
de ellos, por el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, quien comparece 
en su doble representación del Titular del Poder 
Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, ambos del 
referido Estado y, el segundo, por el Subsecretario 
de Gobierno del indicado Poder Ejecutivo, quien 
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actúa en suplencia por ausencia del Secretario de 
Gobierno de la entidad (no obstante estar 
representado por el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo local), a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan , 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional; designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo las que 
efectivamente acompaña. 
Se tiene al Poder Ejecutivo local desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 19 de 
junio del año en curso, al exhibir un ejemplar del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se 
publicó el decreto legislativo 1732. 
Se autoriza, bajo apercibimiento, al Poder 
Ejecutivo y al Secretario de Gobierno, ambos del 
Estado de Morelos peticionarios para que hagan 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a dichas autoridades 
demandadas la oportunidad de defensa. 
Córrase traslado a la parte actora y a la 
Procuraduría General de la República con copias 
de las contestaciones de demanda presentadas 
por el Poder Ejecutivo y por el Secretario de 
Gobierno, ambos del Estado de Morelos, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
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pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la 
oficina que ocupa la referida Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        04/septiembre/2017 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, mediante los 
cuales desahoga en tiempo y forma el 
requerimiento ordenado en proveído de 28 de 
agosto de 2017, al remitir las constancias de 
notificación del oficio número TECyA/4905/2017, 
dictado en el expediente 01/749/10, así como 
designar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Se admite a trámite la demanda presentada a la 
Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 
Cuautla, Estado de Morelos. 
Se tiene por señalado como domicilio del Municipio 
actor para oír y recibir notificaciones los estrados 
de este Alto Tribunal. 
Se tiene como demandados a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, al Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje, así como a los Secretarios de Gobierno 
y del Trabajo todos del Estado de Morelos, 
consecuentemente, con copia del escrito de 
demanda, sus anexos y los documentos de 
cuenta, deberá emplazárseles para que presenten 
su contestación dentro del plazo de 30 días 
hábiles, y señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibidos de que si no 
cumplen con lo anterior, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les realizarán por 
lista, hasta en tanto satisfaga tal requerimiento. 
Se requiere al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, para que al dar contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de todo lo 
actuado hasta el momento en el expediente 
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01/749/10, de su índice. 
Se hace del conocimiento de las partes que al 
guardar conexidad la presente controversia con las 
diversas controversias constitucionales 232/2016, 
148/2017 y 203/2017, resulta innecesario requerir 
los antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, ya que los mismos constituyen un 
hecho notorio consultable en los expedientes 
referidos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República, con copia de la demanda y sus anexos, 
así como de los documentos de cuenta para que 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el Municipio promovente, fórmese el cuaderno 
incidental respectivo con copia certificada del 
escrito de demanda, sus anexos, los documentos 
de cuenta, así como de este ocurso. 
Téngase por señalado como domicilio del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, los estrados de este Alto Tribunal y por 
designados como delegados de su parte a las 
personas que menciona. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo a las 
autoridades demandadas. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

241/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        01/septiembre/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer 
quien se ostenta como Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 
ambos del Poder Judicial del Estado de Morelos, 
mediante el cual promueve controversia 
constitucional contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de dicha entidad, en representación del 
Poder Judicial de dicha entidad; sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Se le tiene designando delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
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ciudad; y ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Morelos; consecuentemente, 
con copia simple del escrito de cuenta y sus 
anexos, empláceseles para que presenten su 
contestación dentro del plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de 
lo contrario, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que, al dar contestación a la 
demanda, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con el Decreto impugnado y al Poder Ejecutivo 
estatal para que, al mismo tiempo, exhiba el 
ejemplar del Periódico Oficial en que éste 
aparezca publicado; apercibidos que, de no 
cumplir con lo anterior, se resolverá con las 
constancias que obren en autos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

244/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        01/septiembre/2017 
Visto el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos del 
Estado de Morelos, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como del Secretario General de 
Gobierno, todos de la entidad referida, se admite a 
trámite la demanda, se tienen por designados 
autorizado y delegados, señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por 
ofrecidas las pruebas. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 6 - 7 

Legislativo y Ejecutivo y al Secretario General de 
Gobierno, todos de Morelos. 
Empláceseles con copia simple del escrito de 
cuenta para que presenten su contestación dentro 
del plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se 
requiere al Poder Legislativo de Morelos para que, 
al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba un ejemplar del periódico oficial donde éste 
aparezca publicado, apercibidos que, de no 
cumplir con lo solicitado, se resolverá con los 
elementos que obren en autos.  
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

248/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        01/septiembre/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer 
quien se ostenta como Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Morelos. 
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, además, 
se le tiene ofreciendo pruebas. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos, ésta última 
autoridad en cuanto al refrendo del referido 1890. 
Se ordena emplazar a las autoridades 
demandadas con copias simples de la demanda y 
sus anexos para que presenten su contestación 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído. 
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Se requiere, bajo apercibimiento a dichas 
autoridades demandadas para señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere al Congreso del Estado de Morelos, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al dar contestación al escrito inicial, envíe 
a esta Suprema Corte copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto 1890 
publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
de veintiséis de julio de dos mil diecisiete; y al 
Poder Ejecutivo estatal para que remita un 
ejemplar del referido Periódico Oficial donde se 
publicó, apercibidas dichas autoridades que de no 
cumplir con lo indicado, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
235/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS  

        04/septiembre/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
actor respecto del que el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje de Morelos omita aplicar 
las medidas de apremio previstas en el artículo 
124 de la Ley del Servicio Civil estatal. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, para que 
no se ejecute el acuerdo de 23 de febrero de 2017 
dictado por el Pleno del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje de Morelos en el 
expediente laboral 01/749/10, conforme a lo 
señalado en este auto, hasta en tanto se resuelva 
el fondo del presente asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 

 


